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Precios de suscripción

Sáffiero 92.
Precios de inserción

Fuera dç la Capital:

Por un mes. . . 2*50 ptas.
» tres meses. 7 >
> seis meses. 12*50 >
> Tin año. . . 24 >

Números sueltos, 0*25 pese­
tas cada uno.

En ia Capital:

Por un mes ... 2 ptas.
» tres meses. , 6‘50 >
> seis meses. , 10‘50 »
> un año.. . . 20*50 »

de U irediscis 1« lógrele
SE PUBMCA nos MAKTES, JUEVES Y SABADOS

Los edictos y anuncios ofi 
cíales y particulares que sean 
de pago, satisfarán cinco cén­
timos de peseta por palabra, 
y los anuncios judiciales a ra­
zón de TRES céntimos de pese­
ta, también POR PALABRA, de­
biendo los interesados acredi­
tar antes d© la publicación y 
por medio de la correspondien­
te carta de pago haber satis­
fecho su importe en la Deposi­
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in­
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y H 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte H 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. H

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción C OIIC e rifó <10
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código Civil.) H I

Se suscribe en la Secretaría de la Exorna. Diputación y en la Im­
prenta Provincial, instalada en la Casa de Beneficencia.
El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende­

rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien­
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro 
Griro Postal o letra de fácil cobro. ’

DEL

eOHSKJO DJg MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XÎII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no­
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 31 de Julio).

Junta provincial de Subsistencias

CIRCULAR

La Real orden de 16 de Junio 
último inserta en el Boletín Ofi­
cial del 21 del mismo, establece 
que antes del día S del mes actual 
presenten todos los tenedores de 
substancias alimenticias la rela­
ción de lo recolectado en el mes 
de Julio y lo procedente de la co­
secha anterior. En esta provin­
cia sólo se ha terminado en el 
raes pasado la recolección de ce­
bada; por tanto a dicha especie 
ha de referirse las relaciones de 
cosecheros. ;

Pasado el día 8, lós Alcaldes, ■ 
bajo su personal responsabilidad, 
remitirán a esta Junta un ejem­
plar de cada una de las relacio­
nes presentadas por los coseche­
ros conforme al modelo número 
1 que se publica en dicho Bole­
tín, y en una de esas hojas mo­
delos expresarán solamente el 
total en todo el término municipal 
de cada casilla, con lo cual se 
aminora el trabajo que es lo que 
desea’esta Corporación a fin de 
lograr mayor fidelidad en los 
datos.

Sí algún Alcalde hubiese con 
anterioridad enviado ejemplares 
de declaraciones relativas a ce­
bada, deberá repetirlas ahora 
porque como no debieron ser re­
mitidas en otra fecha sino en 9 de 
Agosto, se inutilizaron para evi-

tar equivocaciones en asunto de j Superior de Protección a la In-
tanta monta.

Espera esta Junta del celo de 
los Alcaldes cumplirán el servicio 
con toda fidelidad y en el día ex­
presado, para evitarme el tener 
que declararles incursos en las 
responsabilidades legales.

Logroño, 1.° de Agosto de 1919.
El Gobernador interino Presidente, 

' Ignacio ISarroso

PRESIDENCIÂ DEL CONSEJO DE SINiSTROS

REGLAIHENTO PROVISIONAL PARA LA APLI­
CACIÓN DE LA LEY SOBRE ORGANIZACIÓN 
Y ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES PARA 
NIÑOS

Continuación. (1)

TÍTULO n
bel orden de proceder en los Tri­

bunales para niños

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones g'cnerales
Artículo 67. Si las multas que 

impusieren los Tribunales para 
niños no sehiciese.n efectivas den­
tro de segundo día por el obliga­
do a su pago, se procederá a su 
excepción por la vía de apremio, 
en virtud de comisión al respecti­
vo Juzgado municipal de la vecin­
dad o de la residencia de la per­
sona que deba satisfacerla.

Artículo 68. Los acuerdos dic­
tados por los Tribunales para ni­
ños serán apelables para ante la 
respectiva Comisión del Consejo 
Superior de Protección a la In- | 
fancia, establecida en el párrafo j 
2.® del artículo 4.® de la ley. Con- < 
tra los acuerdos dictados en gra- i 
do de apelación no se dará ulte- | 
rior recurso. |

Artículo 69. La apelación po- | 
drá interponerse por el mismo I 
enjuiciado o su representante le- I 
gal y el denunciador en su caso, | 
en el acto de la notificación de! | 
acuerdo, consignándolo así el Se- I 
cretario, o bien dentro de los tres I 
días siguientes por comparecen- I 
cía ante el referido funcionario. I 

Artículo 70. Admitida la ape- I 
lación por el Tribunal se eleva- I 
rán originales los antecedentes I 
de referencia al Presidente de la | 
Comisión respectiva del Consejo I

(1) Véase el Boletín núm. 90,

Artículo 76. Si el Juzgado es­
timase absolutamente necesario 
decretarla detención del menor, 
podrá acordarlo así, pero sin que 
este ingrese nunca en una cárcel o 
prisión preventiva, a cuyo fin será 
puesto desde luego a disoosíción 
del Presidente del Tribunal para 
niños, que adoptará las medidas 
convenientes para la custodia del 
menor, sin perjuicio de las facul­
tades del Juez acerca de la prác­
tica de aquellas diligencias en que 
el menor deba intervenir a los 
fines de la información previa.

Artículo 77. Cuando el Tri­
bunal para niños radique en dife­
rente localidad que el Juzgado 
instructor, cuidará este, al decre­
tar la detención del menor, de 
que sea entregado provisional­
mente a persona merecedora de 
confianza para su custodia, o 
algún - establecimiento benéfico, 
mient»'as el Presidente del Tribu­
nal no resuelva lo más conve­
niente respecto del particular.

Artículo 78, Luego que en las 
diligencias previas resulten debi­
damente acreditados los extre- 
rqos a que se refiere el artículo 
74, las declarará terminadas el 
Juzgado sin dictar auto de proce 
samiento, y las remitirá origina- 

í les al Presidente del Tribunal

i fancia con el informe que se pre- 
!’ viene en el párrafo 4.° del artícu­

lo 4.® de la ley, dentro de tercer 
día, poniéndolo en conocimiento 
del apelante.

! Artículo 71. Cuando el acuer- 
I do apelado revistiere desde luego 

carácter ejecutivo se dejará en 
el Tribunal el oportuno testimo­
nio con los insertos necesarios 
para llevar a efecto su ejecución.

Artículo 72. De los acuerdos 
que dicten Io.s Tribunales en los 
procedimientos para enjuiciar a 
los menores de quince años no 
podrá tom.arse anotación en el 
Registro Central de Penados.

xÁrtículo 73. Los Jueces y Tri­
bunales de otro orden aplicarán 
por analogía las reglas procesa­
les establecidas en este Regla­
mento en la práctica de aquellas 
diligencias que les fuere encomen­
dadas por los Tribunales para 
niños.

SECCIÓN SEGUNDA

Del procedi/nienlo para enjíii- 
ciar a los menores de quince 
años a los que se atribuya un 
hecho calificado como delito en 
el Codigo penal o en leyes es- 

pedales

Artículo 74. Luego que un ï para niños, quedando en la Se- 
JJæ? de instrucción tuviere cono- j cretaria sucinto testimonio de 
cimiento de haberse realizado I resguardo. Lo mismo se practi- 
dentro de su partido o demarca- i cará en aquellos casos en que al 
ción respectiva algún hecho cali- » declarar terminadas las díligen- 
ficado como delito en el Código | cias previas apareciere que el he- 
penal o en leyes especiales, en el I cbo atribuido al menor reviste
que se atribuya participación a 
un menor de quince años, proce­
derá a la formación de las corres­
pondientes diligencias previas a 
fin de comprobar la realidad del 
hecho de que se trata, concretar 
sus circunstancias características 
y la clase de participación que 
en el mismo haya podido tener el 
menor e identificar con toda pre­
cisión la personalidad de éste. De 
la incoación de las diligencias se 
dará por el Juez parte detallado 
al respectivo Presidente del Tri­
bunal para niños.

Artículo 75. La instrucción se 
practicará con la mayor diligen­
cia, teniendo siempre al efecto 
muy en cuenta su mero carácter 
preparatorio y lo dispuesto como 
principio general en el artículo 37 
de este Reglamento.

I ?

í

1

j cho atribuido al menor reviste 
I los caracteres de una falta casti-

gada en el Código penal o en le­
yes especiales.

Artículo 79. Cuando se atri­
buya a un menor de quince años 
y a otra u otras personas mayo­
res de esa edad la comisión de un 
hecho constitutivo de delito, el 
Juez instruirá separadamente las 
diligencias previas relativas a la 
participación que en el mismo

1 haya tenido el menor, y en su día 
1 remitirá testimonio de las mis- 
I mas al Presidente del Tribunal 
I para niños. Si' de las diligencias 
’ instruidas resultare que el hecho

originario de las mismas es cons­
titutivo de una falta en que haya 
tenido participación persona ma­
yor de quince años, el Presiden­
te mandará deducir en lo que 
afecta al particular el oportuno
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testimonio que se remitirá al Juz­
gado municipal respectivo si el 
conocimiento de la falta no estu­
viere reservado al Tribunal para 
niños.

Artículo 80. Desde el momen­
to en que al instruirse cualquier 
sumario aparezca de las diligen­
cias practicadas que en la comi­
sión de alguno de los hechos que 
resulten acreditados en el mismo, 
revistiendo los caracteres de de­
lito o de falta, ha tenido partici­
pación directa o indirecta un me­
nor de quince años, el Juzgado, 
una vez comprobado en lo que 
afecte a la persona del menor los 
extremos comprendidos en el ar­
tículo 74, mandará deducir del 
sumario el oportuno testimonio 
con los insertos necesarios y los 
remitirá al respectivo T ribunal 
para niños, a fin de que pueda, 
en virtud de su jurisdicción espe­
cial, conocer del hecho o de los 
hechos que se atribuyan a la per­
sona del expresado menor.

Artículo 81. Lo preceptuado 
en el artículo precedente será 
aplicable también a los demás 
Jueces y Tribunales especiales, 
cualquiera que sea su fuero, de­
biendo todos ellos tener en cuen­
ta lo prevenido en los artículos 
76 y 77 acerca de los casos en 
que hubiera de acordarse la de­
tención de los menores de quince 
años y de la forma en que haya 
de llevarse a efecto.

.Artículo 82. Las Audiencias 
provinciales procurarán evitar la 
concurrencia a las sesiones de 
juicios orales ante el Tribunal de 
Derecho y a las que se celebren 
ante el Tribunal del Jurado, de 
los menores de quince años en 
calidad de testigos, salvo en ca­
sos absolutamente necesarios, 
interesándose entonces del Pre­
sidente del Tribunal para niños 
la comparecencia del menor y 
adoptándose por aquél las opor­
tunas medidas a los fines de que 
si el menor estuviere detenido, 
no sea conducido por la fuerza 
pública, ni en compañía de otros 
detenidos o de presos, sin que 
tampoco se haya de consentir su 
ingreso en una cárcel durante el 
trayecto de la conducción, ni en 
el tiempo que le fuere preciso al 
menor permanecer en la locali­
dad en que se celebren las sesio­
nes del juicio.

Artículo 83. El Presidente del 
Tribunal ante el cual se celebre 
el juicio, procurará que el menor 
no permanezca en el local de las 
sesiones por más tiempo que el 
estrictamente necesario para la 
práctica de las diligencias en que 
hubiere de intervenir.

Artículo 84. En los edificios 
en que se celebren las sesiones 
del juicio se habilitará un local 
destinado exclusivamente a los 
menores de quince años, en el 
cual habrán de permanecer ais­
lados de las personas de mayor 
edad, mientras no sean llamados 
de orden del Presidente.

Artículo 85. Recibidas por el 
Presidente del Tribunal para ni­
ños unas diligencias previas de­
claradas conclusas por el respec­
tivo Juez instructor en las que se 
atribuya a un menor de quince 
años la comisión de un hecho 
que revista los caracteres de de
lito, acordará el Presidente con- | será corregida por el Tribunal, la 
vocar al Tribunal dentro del pía- « primera vez con multa de 25 a 75

zo más breve posible, con seña­
lamiento de local, día y hora en 
que haya de reunirse.

Artículo 86, Una vez reunido 
el Tribunal y dada cuenta de las 
actuaciones que se le hayan re­
mitido, procederá a ampliar las 
diligencias que considere opor­
tunas y mandará abrir una in­
vestigación complementaría ex­
tensiva a los extremos que en su 
prudente criterio estime necesa­
rio precisar el Tribunal, a los 
fines de poder formar razonado 
juicio acerca de las circunstan­
cias que concurran en el hecho 
atribuido al menor, de los ante­
cedentes de ésta, de la situación 
moral, social y económica de su 
familia, de las condiciones en que 
el menor ha sido educado y del 
medio en que haya desarrollado y 
desarrolle su vida de relación.

Artículo 87. Esta investiga­
ción complementaria no estará 
sometida a las formalidades pro­
cesales vigentes que regula el En­
juiciamiento crimina, disponien­
do el Tribunal de absoluta liber­
tad para utilizar en ella todos 
cuantos medios juzgue más ade­
cuados a la finalidad de la fun­
ción tuitivo correccional que le 
está confiada, oyendo al efecto a 
las personas que estime mejor 
capacitadas para ilustrarle en 
conciencia acerca de los extre­
mos a que se refiere el artículo 
anterior.

Artículo 88. Los informes que j del hecho que se le atribuya, sus 
reciba el Tribunal en esa investi-
gación revestirán carácter confi- ! 
dencial, y las personas de quie- ¡ 
nes se soliciten podrán emitirlos 
a su elección por comparecencia ; 
verbal ante el Tribunal, o bien | 
por medio de comunicación o por í 

medio de una carta dirigida al | 
Presidente del mismo.

Artículo 89. Si los informes 
se evacuaren en comparecencia 
verbal, se consignará su resu- j 
men en acta que autorizará el 
Secretario del Tribunal sin nece­
sidad de expresar los nombres y 
apellidos de las personas de quie­
nes procedan, pero haciéndose 
constar aquellas circunstancias ! 
que determinen la razón de cien- Î 
cia de los informantes en reía- ! 
ción con los extremos de sus res- | 
pectivos informes. g

Artículo 90. Cuando los infor- j 
mes fueren evacuados por medio 
de comunicación o de carta, una 
vez consignado en acta el resu­
men de los mismos en los térmi­
nos prevenidos en el artículo que jí 
precede, se inutilizarán a presen- | 
cia del Tribunal los documentos í 
en que los informes consten, rom- | 
piándoles o quemándoles. De es- í 

ta prescripción se exceptuarán | 
los informes emitidos por Autori- j 
dades, funcionarios del Estado, ? 
de la Provincia y del Municipio y ? 
representantes de establecimien- | 
tos benéficos o docentes de ca- | 
rácter público, que si se presta- | 
sen por comparecencia ante el ! 
Tribunal, se hará de ellos en es- | 
ta expresión sucinta, indicando | 
su procedencia, sin que sea nece­
sario la firma del informante, y 
en el caso de prestarse por medio 
de comunicación o de carta, se 
unirán éstas a las diligencias.

Artículo 91. La negativa in­
fundada a prestar esos informes

I pesetas cualquiera que sea el fue- 
< ro de las personas y de los repre- 
; sentantes de los establecimientos 
¡ públicos o particulares que se 
j opusieren a informar, y si requc- 

I

rídos segunda vez insistieran aún 
en su negativa, se procederá con­
tra ellos por los respectivos Jue­
ces instructores, como responsa­
bles del delito de desobediencia a 
las órdenes de la Autoridad o del 
delito de denegación de auxilio 
en su caso.

Artículo 92. El Tribunal po­
drá disponer también, si así lo es­
timare conveniente, que se pro­
ceda al examen y reconocimien­
to del menor por dos Profesores 
médicos, que emitirán informe 
acerca de su constitución psico- 
fisiológica, y de la probable in­
fluencia en el desarrollo del en­
tendimiento y grado de volunta­
riedad consciente de sus actos, 
en directa relación con la natu- | 
raleza del hecho que se atribuya | 
al menor. Este informe se con- 5 
signará en acta que suscribirán j 
con el Tribunal y el .Secretario | 
los Profesores médicos que lo | 
hayan emitido. - ¡

Artículo 93. Practicada la in- | 
vestigación complementaria a que j 
se refieren los anteriore.s artícu- | 
los, el Tribunal procederá por sí | 
mismo al examen del menor, ha- Î 
ciándole comparecer a su presen- j 
cia y procurando interrogarle । 
con afecto acerca de la comisión í 

circunstancias y motivos que pu­
dieron determinarlo, prescindien­
do en ese examen de toda solem­
nidad en la forma susceptible de 
cohibir el ánimo del menor, y 
cuidando con insinuación pater 
nal de captarse su confianza a fin 
de lograr que se exprese con es­
pontánea libertad en sus contes­
taciones. De esta diligencia se 
consignará en autos sucinta ra­
zón, y podrá ampliarse el examen 
del menor cuantas veces el Tii- 
bunal lo considere oportuno.

Artículo 94. Una vez que el 
Tribunal estime que se han apor­
tado en esa investigación comple­
mentaria los necesarios elemen­
tos para poder formar juicio exac­
to acerca*de los hechos atribuidos 
al menor y de la participación 
que en ellos haya tenido, se dic­
tará por el Tribunal, dentro del 
segundo día, el acuerdo que pro­
ceda.

SECCIÓN TERCERA

Del procedimiento para enjui­
ciar a los menores de qtiince 
años, a los que se atribuya al­
gún hecho constitutivo de una 

falta.
Artículo 95. Cuando el Presi­

dente de un Tribunal para niños 
tuviere conocimiento de haberse 
realizado en su territorio juris­
diccional algún hecho calificado 
como falta en el Código penal o 
en leyes especiales que se atribu­
ya a un menor de quince años, 
procederá a instruir las corres­
pondientes diligencias, con el fin 
de comprobar la realidad y cir­
cunstancias del mencionado he­
cho y determinar la participación 
que en el mismo pueda haber te­
nido el menor, identificando en 
forma la personalidad de éste. 
Las diligencias se instruirán ex­
clusivamente por el Presidente 
del Tribunal y su Secretario.

Artículo 96. En la práctica de 
las diligencias se procederá con 
brevedad y concisión, evitando 
trámites dilatorios, a cuyo efecto 
se consignarán en un acta, siem- 
pre que fuere posible, las decla­
raciones de los testigos acerca 
de los hechos atribuidos al menor 
y el resultado que ofreciere en su 
caso el examen de éste, debiendo 
observarse, además, lo preveni­
do en el artículo 75 de este Re­
glamento.

Artículo 97. El Presidente po­
drá encomendar a un Juez muni­
cipal de su territorio jurisdiccio­
nal la práctica de alguna o algu­
nas diligencias determinadas, 
pero sólo en casos excepción lies 
deberá hacer uso de esa facultad.

Artículo 98 Cuando se atri­
buya a un menor de quince años 
y a otra u otras personas mayo­
res de esa edad un hecho consti­
tutivo de falta, se instruirán se­
paradamente las diligencias que 
se refieran a la persona del me­
nor, remitiéndose el oportuno 
testimonio con los insrertos nece­
sarios al respectivo Juzgado mu­
nicipal que fuere competente para 
conocer de la falta atribuida al 
mayor o mayores de quince años, 
siempre que el conocimiento de 
la expresada falta no estuviere 
reservado a la competencia del 
Tribunal, en cuyo caso acordará 
su Presidente que el mencionado 
testimonio se ponga por cabeza 
del correspondiente procedimien­
to, que habrá de sustanciarse con 

? arreglo a lo dispuesto en la Sec- 
I ción quinta, título II de este Re- 
I glamento. De la expedición del j testimonio dejará nota expre.siva I en autos.
2 Artículo 99. Si durante el cur- 
j so de la sustanciación de las dili 
I gencias apareciere que el hecho I atribuido a un menor de quince 

años reviste los caracteres de de­
lito, el Presidente instructor dará 
cuenta al Tribunal, y éste acor­
dará que se continúe la tramita­
ción de las diligencias ante el mis- 

I nio Tribunal con arreglo a las 
disposiciones de la Sección segun­
da, título II del Reglamento, en 
cuanto fueren aplicables.

Artículo 100. Luego que en 
Ilas diligencias resulten acredita­

dos en forma los extremos a que 
se refiere el artículo 95, el Presi­
dente convocará al Tribunal a la 
mayor brevedad posible con se­
ñalamiento de local, día 5^ hora 
en que haya de reunirse, conti­
nuándose la sustanciación de 
aquéllos por los trámites estable­
cidos en los artículos 86 y concor­
dantes del Reglamento, hasta dic­
tar en su día el acuerdo que pro- 

[ ceda dentro del plazo fijado en el 
j artículo 94 del propio Regla- 
I mento.
j SECCIÓN CUARTA

j Del procedimiento regulador I de la facultad protectora de los 
Tribunales para niños sobre los 
menores de quince años, por he­
chos que pueden afectar dij'^cta 
o indirectamente a la seguri­
dad de sus personas o a los 

^nes de su educación
Artículo 101. Tan luego como 

llegue a conocimiento de un Tri­
bunal para niños el abandono de 
un menor de quince años por los 
padres del mismo o por el tutor 
en su caso, y siempre que por
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conducto fidedigno se le participe 
que las personas cnc.argadas le­
galmente de la custodia y protec­
ción de un menor descuidan de 
un modo notorio su e^lucación 
física y moral, le tratan con du­
reza excesiva o le dan órdenes, 
consejos, ejemplos corruptores, 
se procederá por el Tribunal a 
instruir una información suma­
ria, con el fin de acreditar la rea­
lidad de tales hechos e imputacio­
nes.

Artículo 102. En esa informa­
ción que se practicará, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el ar­
tículo 37 de este Reglamento, se­
rán oídas aquellas personas que 
pudieran dar razón de los hechos 
atribuidos a los padres o al tutor, 
en su caso, en perjuicio del me­
nor de quince años, llevándose a 
efecto por todo.s lo.s medios que 
el Tribunal estime más eficaces 
en su prudente criterio una inves-

i y la participación que en el mismo 
j alcance al presunto enjuiciado, 
» identificando en forma la peí so- 
Î nalidad de éste. Serán instruidas 
i las diligencias por el Presidente 
j del Tribunal y su Secretario.
I Artículo 107. En la práctica 
í de las mencionadas diligencias 
i se procederá con la mayor acti- 
; vidad posible, consignándose en 
; acta sucinta el resultado esencial 
» de las más importantes; para el 
I esclarecimiento del hecho perse 
I guido y de sus’ circunstacias ca- 
¡ racterísticas, en relación con la 
) persona del ofendido y con la del 
¡ ofen.sor, observándose al efecto 
I lo establecido en el artículo 75 de 
i este Reglamento.
I Artículo 108. El Presidente

podrá encomendar a un Juez mu­
nicipal de los de su territorio la 
práctica de alguna o algunas di­
ligencias, pero teniendo en cuen­
ta lo que se previene acerca del 
particular en el artículo 97 deltigación acerca del carácter y 

antece lentes del menor, de la 
conducta moral y social de los 
padres o tutor, y del concepto 
público que estos últimos merez- '^ que se refiere el artículo 106, 
can a personas de notoria pro- i acordará el Presidente convocar 
bidad^ ! el Tribunal con designación del

Artículo 103. Una vez que el ' local, día y hora en que deba re- 
Tribunal estimare que han sido unirse.

Reglamento.
Artículo 109, Una vez que re- | 

suíten acreditados los extremos a I

aportados a las diligencias los i Artículo 110. En el mismo 
necesarios elementos de juicio- acuerdo se dispondrá también que 
para determinar la naturaleza y • ’ ■ ’ • ’ -
alcance de los hechos originarios 
de la información, dictará sin
más trámites el acuerdo que pro- i 
ceda. í

Artículo 104. Si de la infor- j 
mación practicada aparecieren ’ 
comprobados los hechos que la 
hayan motivado, el Tribunal de- ; 
cretará en su acuerdo la suspen 1 
sión del derecho de los padres o ' 
el tutor a la guarda y educación .• 
del menor, disponiendo además, ’

sean citados el denunciador, si lo 
hubiere; el presunto enjuiciado y 
las personas que puedan dar ra­
zón de los hechos que motivaron 
el procedimiento, a fin de qúe 
comparezcan ante el Tribunal el

§

sieren, siempre que el Tribunal A Con fecha 29 del actual, ha sido 
nombrado Auxiliar del Recauda­
dor de la Hacienda de la Zona de 
Treviana, D. Jesús Alvarado 
Loma.

las declare admisibles, sin que en 
contra de esa declaración se con­
ceda ulterior recurso. Se proce­
derá luego al examen del enjui­
ciado y acto seguido expondrán 
hj® i Lo que se anuncia en este pe-)o que estimen conveniente en « .-¡xa;/-.,-, c • । ■ •
apoyo de sus respectivas preten- u a ®"®!/V'*
siones, con lo cual se declarará ’ . ^Autoridades municipales,
terminada la comparecencia. | judiciales y Registradores de la 

Artículo 114. El Tribunal, Í propiedad, debiendo prestarle el 
dentro de .segundo día después de necesario auxilio para el meior 
celebrada la comparecencia, die- desemneño de sn 
tara el acuerdo definitivo que pro- su cargo.
deda. Logroño, 29 de Julio de 1919.

Artículo 115. Si de las diligen- Tesorero de Hacienda, José 
cías practicadas para la corree- ! Agromayor.
ción de una falta atribuida a una j
persona mayor de quince años, y I ------------
cuyo conocimiento fuera de la í
competencia de los Tribunales I 
para niños, apareciere i-ndicada I 
la necesidad de adoptar respecto í 
de la persona del menor perjudi- * 
cado alguna medida preventiva 
para la seg'uridad del mismo o
para garantir los fines de su edu­
cación integral, se mandará dedu­
cir por el Tribunal testimonio con 
los correspondientes inserios, y 
que se instruya en ramo separa­
do el oportuno procedimiento que 
se regula en la sección cuarta, 
título II de este Reglamento.

Continuará)

Recaudación d^ la Hacienda
EN LA

ZONA DE LA CAPITAL

según lo aconsejen las circuns­
tancias especiales que concurran 
en cada caso concreto de que co­
nozcan, que el menor sea confia­
do a la custodia de persona o fa­
milia de indiscutible honorabili­
dad o a una Sociedad benéfica de 
Protección á la Infancia.

Artículo 105. La suspensión 
del derecho de los padres o el tu­
tor a la guarda y educación del 
menor decretada por los Tribu­
nales para niños, se subordinará 
en sus efectos y alcance a lo pre­
venido en el artículo 27 de este 
Reglamento.

SECCIÓN QUINTA

Del procedimiento para cono­
cer áe las paltas comprendidas 
en el articulo tercero de la ley 
de Tribunales para niños, por 
hechos atribuidos a las perso­

nas mayores de quince años
Arttículo 106. Luego que un 

Tribunal para niños tuviere co­
nocimiento de que en el territorio 
de su respectiva jurisdicción se 
ha realizado por una persona ma­
yor de quince años algún hecho 
en perjuicio de la seguridad o de ¡ 
los intereses morales, en su caso, 
de un menor de la edad expresa- ¡ 
da, que pudiera ser constitutivo i 
de alguna de las faltas compren­
didas en el artículo 3.° de la ley, 
procederá su Presidente a ins- í

i

día y hora señalados al efecto. 
En la citación que se practique al 
presunto enjuiciado se expresará 
que debe acudir a la compare­
cencia con las pruebas de que dis­
ponga, haciéndose análoga pre­
vención en su caso al denuncia­
dor.

Artículo 111. Si el denuncia­
dor o el denunciado citados en 
forma no comparecieren a la pri­
mera citación ni alegaren legíti­
ma causa de excusa, apreciada 
por el Tribunal, se celebrará la 
comparecencia sin acordar se­
gunda citación. Entre la citación 
del enjuiciado y del denunciador 
y la celebración de la compare­
cencia deberán transcurrir, cuan­
do menos, veinticuatro horas, si 
ios citados residieren dentro del 
término municipal en que el Tri­
bunal radique, aumentándose un 
día más por cada 25 kilómetros 
de distancia, si el citado o citados ' 
residieren fuera del mencionado 
término. 1

Artículo 112. En el caso de 
que el enjuiciado o el denuncia­
dor alegaren legítima causa de

í

Tesorería dç Hacienda

ANUNCIOS
Con arreglo a lo dispuesto en

» Ammeio de cobranza
I Se anuncian los contribuyentes
I de Logroño que, la cobranza vo- 
í luntaria de las contribuciones 
. rústica, urbana fiscal, industrial 
' y utilidades correspondiente al 2.® 
; trimestre del ejercicio de 1919-20, 

tendrá lugar en esta capital du- 
i rante los días del 1 al 25 del pró- 
; ximo mes de Agosto, llevándose 
j los recibos a domicilio por el au- 
; xiliar.de esta Recaudación D. Se­

gundo Lusarreta.
;■ Del mismo modo se hace saber 
: que, durante el plazo marcado 
: anteriormente, así como en los

el artículo 18 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, ha sido nom­
brado Auxiliar para el cobro de 
las contribuciones e impuestos de 
la zona de Nájera, D. Miguel Mar­
tín Peñalba.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
propiedad, debiendo prestarle el 
necesario auxilio para el mejor 
desempeño de su cargo, i

Logroño, 30 de Julio de 1919. i 
—El Tesorero de Hacienda, José 
Agromayor. i

restantes días del mes de Agosto, 
podrán los contribuyentes hacer 

_ efectivas las cuotas sin recargo 
: en la oficina de esta Recaudación 

de Hacienda, establecida en la 
calle del Once de,Junio, número 
7, l.°, derecha.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 
35, 36 y 37 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Logroño, 31 de Julio de 1919. 
'-El Recaudador, Satuinino Ruiz.

Recaudación de Hacienda
EN LA

ZONA DE CERVERA

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, ha sido nombra­
do Auxiliar del Recaudador de 
la Hacienda de la zona de Cerve- 
ra del Río Alhama para el cobro

? excusa a juicio del Tribunal para
I no concurrir a la comparecencia
I en virtud de la primera citación, ‘
I señalará el Tribunal nuevo día , , . - .
I para celebrar aquélla, previnién- t contribuciones e impuestos, 

Gregorio Beltrán Jiménez.dose a los citados que si tampoco 
concurriéren a la segunda cita- ;

truir las correspondientes dili- j
gencias, con el fin de comprobar . 
la realidad, caracteres y circuns- l 
tancias del hecho de que se trata

5

ción, se celebrará ya la compare­
cencia sin necesidad de que se les 
cite nuevamente.

Articulons. La comparecen­
cia se celebrará dando sucinta 
cuenta el Secretario de las dili­
gencias instruidas por el Presi­
dente del Tribunal, examinándo­
se las personas convocadas como 
testigos y practicándose las de­
más pruebas que el enjuiciado y 
el denunciador en su caso propu-

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial para conocimiento
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
propiedad, debiéndole prestar el 
necesario auxilio para el mejor 
desempeño de su cargo.

Logroño, 31 de Julio de 1919. 
—El Tesorero de Hacienda, José 
Agromayor.

trimestre de 1919
Itinerario de la cobranza vo­

luntaria correspondiente al tri­
mestre y zona indicada que se re- 
mi*^e a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, a fin de que sea 
ordenada la inserción del mismo 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia en cumplimiento de lo es­
tablecido en el artículo 35 de la 
Instrucción de 26 de JXbril de 1900. 
Aguilar, días 3 y 4 de Agosto. 
Navajún, 4.
Valdemadera, 5.
Cervera, 5, ó, 7 y 8.
Cornago, .5 y 6.
Igea, 7, 8 y 9.
Turruncún, 9.
Villarroya, 10.
Muro de Aguas, 11 y 12. 
Grávalos, 11 y 12.

Grávalos, 31 de Julio de 1919.- 
Ei Recaudador, Eusebio Gon­
zález.
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EDICTO j La Santa.— Urbana
NOMBRES i NOMBRES

Pesetas Cts. 5

DÉBITO

para nolijïcar par meaio aeí ।
Boletín Oficial y la Gaceta de j NOMBRES
Madrid, a forasteros, la provi- 1

DÉBITO Pesetae Cts.

Pesetas Cts. •
Julián Fernández 
Juana Rodríguez 
Miguel Martínez Benito 
Matea Reinares Fernán­

dez
Nicolás Martínez 
Petra Barragán 
Romualdo Vicente 
Tirso Benito Ocón 
Simón Santolaya 
Santiago Ocón 
Víctor Gil Martínez 
Viuda de Eleuterio Vi­

cente
Estefanía Fernández 
Miguel Solano, (herede­

ros)
Laguna.—Riístici

Francisco Galilea
Isaac Fernández (herede­

ros)
Eladio Martínez 
Elias Martínez 
Pascuala Jiménez 
Pedro Martínez 
Tomás Arenzana 
Cipriano Rubio 
Domingo Terroba 
Jesús Martínez Iñiguez 
Fernando Be.ategui 
Angela Jiménez 
Balbino Ruiz 
Benigna Martínez 
Cristóbal Reinares 
Cristóbal Velasco 
Cirila Romero 
Demetrio Angulo 
Dionisio Sáenz Hernán­

dez
Fulgencio González 
Julián San Martín 
Leandro Sáenz
María Valvanera Gon­

zález
Pedro Valdemoros 
Santiago Moreno 
Saturnina Calonge 
Víctor Rubio 
Eusebio Lafuente 
Matías Martínez 
Manuel Martínez García

3 48 ’ Martín Martínez
4 45 Rita Fernández
3 04 Román Moreno

1 Isaac Pascual
3 48 Angel Martínez Lasanta
2 60 . Crispulo Anderica
4 36 1 Casimiro Sáenz
4 35 ; Guillermo Moreno
3 49 . Isidro Fraile
3 69 . J'ulián Bermejo
2 61 i Jorge Santa María
2 18 Ramón Hernández

i Narciso Moreno
1 74 i Tomás Gil Sáenz
2 86 ; Tomás Martínez

¡ • Víctor Fraile
1 6 50 • Vicente Martínez
2 : Félix Moreno

Tomás Laguna
16 08 Vicente Redondo 

■ Deogracias García
19 60 Elena García
10 86 José Arenzana
8 46 Miguel Martínez
9 12 Ramona García

13 92 Segundo Iñiguez
7 40 . Francisco Terroba Por-

12 18 1 tillo
8 57 i
8 26 Urbana
2 82 ■, Isidro Ruiz Martínez
j 30 Miguel Moreno
j 30 Ba.’tasar Martínez
3 43 Francisco Mai tínez Muro
2 13 Hilario Martínez 
ó 52 Catalina Moreno
3 04 Manuela Sáenz

j Migue! Bazo
3 04 Manuel Marco
4 73 José Arenzana
1 11 ’ Tomasa Martínez
2 13 Vicente Martínez
j 00 1 Clavijo.—Rüstici
3 04 Agustín León Landa
j 35 Angel Diez
j 4? Antonio Estremiana
4 34 Angel Sáez
1 74 Angel Sicilia Sáez
9 20 Antonio Sáez Hernández 
y 31 Andrés Martínez Orte 

io Q4 Antonio Iñiguez Iñiguez
4 cr Antonio Romero Jubera 
4 56 Antonio Ruiz

11 29
13 03
4 99
1 95
3 91
1 30
> 86
3 48
5 65 
» 86 
» 86
1 74
3 48
3 48
2 17
1 08
6 09
1 79
7 61

12 24
2 39
2 62
1 30
2 40 
» 43
1 30

2 61

21 24
9 35
9 61
6 32
4 03
3 28
3 05
1 76
5 06
3 60 
> 50
2 02

4 85
12 18
9 25

19 08
49 08
42 12
12 62
12 60
66 92
24 32

dencia ae se^indo ^rado. j
Don Fermín Sáenz Caro, Recau- \

dador de la Hacienda en el I Andrés Reinares ( r 
pueblo de Rabanera. ¡’ Juan Pablo Reinares (he-
Hago saber: Que en el expe- J rederos)

«líente que me hallo instruyendo i Eugenio Reinares (here- 
por débitos de contribución por í deros
los conceptos que se expre^n, | Roque Laserna (herede- 
perteneciente a los anos 1917 y i.
1^18, de esta población, he dicta- ’ Dámaso Fernández (he- 
do la siguiente rederos)

Providencia\-='^Oz conformi- Félix Barrio San Miguel 
dad a lo dispuesto en el artículo | (herederos)
66 de la Instrucción de 26 de Abril ¡ Segundo Solano (herede- 
de 1900, declaro incursos en el 1 ros)
segundo grado de apremio y re- j Juan Reinares (herede- 
cargo del lO.por 100 sobre el im- i ros)
porte total del descubierto, a los 1 Francisco Reinares (he 
contribuyentes incluidos en la an- ; rederos)
terior relación. Notifíquese a los ? Lorenzo Reinares (here- 
contribuyentes esta providencia, | dere s)
a fin de que puedan satisfacer sus ¡ Felipe Reinares (herede- 
débitos durante el plazo de vein- ? ros)
ticuatro horas, advirtiéndoles que ! Lucas Lázaro (herede- 
de no verificarlo se procederá ros) 
inmediatamente al embargo de | Petra López 
todos sus bienes, señalando al j Francisco Diez 
efecto las fincas que han de ser | Matías González 
objeto de ejecución, y se expedi- | Segundo Santa María 
rán los oportunos mandamientos | (herederos)
al Sr. Registrador de la Propie- í Francisco Reinares (he- 
dad del partido para la anotación I rederos)
del embargo.» . Sebastián Reinares (he-

Y hallándose comprendidos en- í rederos)
tre los deudores a quienes se re- 1 Julián Martínez (herede- 
fiere la anterior providencia, los | ros)
que a continuación se expresan, 1 Francisco Domínguez 
cuyo domicilio no ha podido in- 1 (herederos)
dagarse, se les notifica por medio 1 Florencio Fernández 
de la presente, que por duplicado r Miguel Solano (heréde­
se remite a la Tesorería de Ha- j ros) 
cienda de esta provincia, para | , .
que pueda acordar su inserción 1 rííistica
en el Boletín Oficial de la «b- < Victoriano Fernández 
ma y en la Gaceta de ■ r Laserna (herede-
según dispone el articulo 142 de i '
»^«'•»‘’«<$“/«26 de Abril de i Francisco Solano 
1900, a saber. , Andrés Reinares (here-

Elistica Î deros)
1 Atanasio Reinares

16 20

12 16

12 64

16 16

21 24

22 76

15 12

8 08

8 64

ó 07

8 64

10 10

10 10
. 7 08

2 03
1 Oi

5 56

5 50 í

4 34
4 04 !

5 06
3 ^4
2 27

15 98 1
31 68 ¡

2
14 72
3 90 5

NOMBRES
. I Dionisia Sáenz

— > Eugenio Reinares
Pesetas ets. | Julián Martínez

13 02
13 52
8 72

10 »
7 80
3 91

11 32 i
13 02 ¡
5 64
2 65 ?
6 52 í
3 26 1
6 94 1

6 08 i
2 60
2 60
3 4b ■
3 48
6 94 ‘
3 90 :
2 18 i
3 49 ’
1 74 1
1 74
3 49-
3 49
3 49
2 60
3 49
6 52
6 94
5 66
2 60
2 6©

Domingo Gil 
Solar de Tejada 
Domingo García Hurtado 
Domingo Ochoa 
Santiago Galilea 
Juan Fernández 
Pedro Moreno Sáenz

Urbana ^scal
Blanca Blanco Blanco 
Domingo Gil 
Domingo Galilea 
María Jesús García 
Víctor Rubio
Juan Fernández 
Braulia Sáenz 
Eladio Martínez 
Jesús Martínez 
Margarita Trevijano 
Pascuala Jiménez 
Balbino Elias

Torre.—Rtistica
Baltasar Martínez 
Cándido Martínez Calleja 
Cándido Martínez y Mar­

tínez
Domingo Domínguez 
Hilario Martínez 
Isidro Martínez Ruiz 
Miguel Moreno 
Manuela Sáenz 
Nicanor Sáenz 
Pascual Moreno 
Tomás Sáenz Tejada

Isaac Laya Calleja 
José Domínguez 
María Blanco Benito 
Pablo Arguea 
Raimundo Fernández 
Anastasio Calleja 
Cándido Martínez 
Simeón Moreno 
Santos Laya 
Tomás Fernández 
Valentín Arguea 
Cándido Fernández 
Francisco Moreno 
Francisco Orden 
Gabriel Ruiz y Ruiz 
Juan Martínez 
Ignacio Martínez 
José Jiménez 
Juan José Olmos 
Juan Diez y Diez 
José López Martínez 
Juan García Valle 
Gregorio Diez y Diez 

Urbana
Calixto Fernández 
Francisca Vallejo 
Isaac Laya 
María Blanco Benito 
Tomás Fernández 
José Domínguez

í Juan Pablo Remares
9-7 ; Lucas Lázaro
"^7 t Pedro López Herrero
7 83 Segundo Solano
7 50-1 Pedro Reinares

72 ; Ambrosio Concepción
7 QQ i Dámaso Fernández
4 12 Barrio San Miguel
, 44 5 Félix Reinares
> 44 5 Francisco Reinares
» 44 1 Francisco Reinares íhe-
. 86 Î
4 ^4 Plorencio r ernandez
, 44 1 Francisco Domínguez
1 28 ’ Isabel Solano

74 ; Lorenzo Reinares
1 ^4 ! Nicolás Galilea
2 60 Sebastián Reinares
7 44 ■ Segundo Santa María
> 86 i Valeriano Diez
1 28 ' Vicente Reinares

^4 ; Eugenio Rubio
» 44 i Cayo Santolaya
> 64 i Cipriano Solano 

i Evaristo Fernández
Esteban Martínez

16 16 ■ PTancisco Diez
13 66 i Faustino Gil Torre
9 62 i Jerónimo Reinares
7 58 . Ignacio Gil y Gil
8 58 Ignacio Sáenz
1 » Ignacio López Sáenz

2 94 Ambrosio Nicolás
JO Aquilino García Medrano 

0 Qo Antonia Ruiz Clavijo 
2 39 Anastasio Bermejo Alba

5 Angela Estremiana 
' Angel Sáenz Cabezón

1. 78 Agustín Martínez
6 > Aniceto Guerrero xMon-
2 » forte

26 32 Angel Martínez Gil
10 18 Andrés Soto
3 » Agustín Sáez Ardanaz 

10 68 Andrés Sáenz Galilea
3 32 Atanasio Fernández Ro-
3 32 mero
2 » Agustín Fernández Ba- 
» 90 rrio
» 53 Bonifacio Sáez Fernán- 

j dez
Bonifacio Martínez Nico- 

4 18 lás
29 32 Bonifacio Jubera Caro 

Benita Sáez Santolaya 
3 53 Benito Viteri Miranda

Cipriano Sáez Peñas
AS Cecilia Diez Ruiz 

28 TO Celedonio Estremiana

5 23
52 60

4 35
3 91
6 95
4 35

18 24

6 53
13 02
6 53

13 30
21 72

4 79

2 18

19 12

26 52
5 23
3 47

11 74
14 32
8 49

29 52

21 30 En Clavijo a 18 de Julio de 1919.
4A 9o —Fermín Sáenz.
40 43
16 50 ----------



DISTRITO FORESTáL DH LOGROÑO
MONTES Á CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

principi© en 1 ® de Octubre del año actuaTy^tVraba en^^de pueblos, han de verificarse en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal H
sujetándose al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial número 79, del 3 aprobados por Real orden aprobatoria del plan fecha 9 de Junio últkno^y

c:

O
to

PARTIDOS

JUDICIALES

Torrecilla

NOMBRES DE LOS

PUEBLOS MONTES LANAR

CoBclusión (1)

Número y clase de ganados TASACIÓN
ÉPOCA DEL

CABRÍO VACUNO MAYOR CERDA Ptas. Cfs. APROVECHAMIENTO OBSERVACIONES

Luezas 
Idem 
Lumbreras 
Idem 
Idem 
Idem 
Montalvo
Muro en Cameros 
Nestares
Idem
Torrecilla
Nieva
Idem 
Idem 
Ortigosa 
Pinillos 
Pradillo 
Rabanera 
Idem 
El Rasillo 
Idem 
San Román 
Velilla 
Vadillos 
San Román 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
La Santa 
Munilla 
La Santa 
Santa María 
Idem
Soto Treguajantes 
Terroba 
Torrecilla 
Torre 
Torremuña 
-arriba 
dem 

^^’Ç^'^’jano 
V’'illanueva 
Villoslada

Dehesa Royuela 
Hayedo y Dehesa 
Dehesa Lastornal 
Dehesa de las Matas 
La Pineda 
Terrazas, etc. 
La Dehesa 
El Monte
Dehesa y Pago Privativo 
Moncalvillo
Idem
Aydillos
Dehesa del Monte 
Mohosa y Agregados 
Dehesa Boyal 
Tabla Hayedo 
Bocino, etc.
La Dehesa 
Peñauntura 
Ajenzana, etc.
Eras de Montemediano 
Dehesa Boyal
Idem
Dehesa del Monte
Solana de Santa María 
Quizan
Solana de Aguas Nevadas 
Velan día
Esplegar y las Cuestas 
Valdeanco
Dehesa Boyal 
Idem
El Monte 
Hayedo 
La Dehesa 
Las Cuestas 
La Dehesa 
Espinedo 
Dehesa Boyal 
Dehesa Hoyo la Sierra 
Dehesa del Palancar 
Monte Real 
Dehesilla
Ollano, etc 
Montes Madres

100
2100
500

2000
400
200 
300
200
200
200
250
250
850

1300 
500
300
200
150
400
200

25 
25

150 
80
50 
60
40 

120 
100 
100 
150 
120
60 

200 
140 
150 
150 
150

180
100
100
50

15
12 

200 
100
60

60
60
60

_Lo^o,.22 de Julio de 1919.-E1 Ingeniero Jefe. Antonio Ganuza.
(1) Véase el Boletín núm. 91.

50
50
80

14
30
20

20

70
150
140

30
60
80
30
20
30

70
40

100 
30

100
50 
50
50

100 
400
400 
400 
300

400
500

2000

500
1000

40
20
60
40
90

20
20
20
30

40
10
20

50

100) 
100|
90 
50

60
150
140

500
100
200
170

10
22
6

50
30
50
30

120

80
200

10

26
40
22
30
50
40
40

28

60
40

100

50
20
20

200

50
50

117 
186

3160 
1275 
2215
660 
318
705 
690
650 
955 
607

50
50

50
667 50

1907 50
2045 
1130
870 
735
112 
500
280 
350 
250 
430

22 
250
37 
37
37
75

670 
650
615 
400
138 
146
572

1110
780 
270
210

3650
470 

1495
2245

50

50

50
50
50

w

M

O

Para el ganado la­
nar, todo el año fo­
restal.

Para el ganado ca­
brío, hasta el 31 de 
Marzo de 1920.

Acotadas las superficies que se detallan 
en las actas que obran en los archivos res­
pectivos de las Secretarías de los Ayunta­
mientos, más las que fueren incendiadas en 
A® aprovechadas por roza des-Para los demás ga- de el año 1^13 y1^s propuestas"

IlIiiG Ci»o* 11*1 ____ *nados, según costum­
bre.

sente plan. para el pre-

> ■

O

U1
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Sección Administrativa de 1? Enseñanza

Con esta fecha, y en virtud de 
lo dispuesto en el Real decrete de 
13 de Febrero del corriente año, 
ha sido nombrado por esta Sec­
ción Maestro propietario de la 
escuela nacional de asistencia 
mixta de Pajares (Lumbreras), 
(vacante desde el día 1.® de Junio 
último), D. Mariano Hernández 
Herrero, número 22 de la lista de 
esta provincia.

Es el tercer nombramiento que 
se hace para dicha escuela por no 
cumplir los interesados la única 
obligación que les impone la re­
gla 12 de la Real orden de 26 de 
Febrero, al no comunicar oportu­
namente a las Secciones en que 
han solicitado escuelas el primer 
nombramiento obtenido en una 
cualquiera de ellas.

Logroño, 30 de Julio de 1919.y 
El Jefe de la Sección, J. Antonio 
Alonso.

itliinUtraeióa HaDidpal
TREVIANA

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal que han de servir de 
base para la formación de los re- ' 
partimientos de la contribución i 
por riqueza rústica, pecuaria y j 
urbana para el próximo año de | 
1920-21, quedan expuestos al pú- | 
blico en la Secretaría municipal ¡ 
durante los días 1 al 15 de Agos­
to próximo, ambos inclusive, áfin 
de que puedan ser examinados 
por cuantos lo deseen y-presentar 
las reclamaciones oportunas. I 

Treviana, 25 de Julio de 1919. | 
—El Alcalde, Francisco Blasco. ¡

KXKJÇôW

HORNILLOS DE CAMEROS 8 
628 Î 

Confeccionados los apéndices ! 
al amillaramiento de rústica, así 
como la relación del recuento de 
la ganadería, que habrán de ser­
vir de base á los repartos de la 
contribución territorial de este 
término para el próximo ejercicio 
de 1920, quedan expuestos al pú­
blico en la Secretaría del Ayun­
tamiento por término de 15 días 
los primeros y cinco la segunda, 
a contar desde el día uno de Agos­
to al 15 inclusive, á los efectos de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlos y entablar las recla­
maciones de agravio que enten­
dieren pertinentes, relativas á las 
alteraciones de riqueza imponible 
acordadas.

Se advierte al vecindario, que 
las reclamaciones se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina de.s- 
de el día uno de Agosto hasta el 
día 15 inclusive, y que serán de­
claradas extemporáneas todas 
aquellas que se presenten, fuera 
del indicado período.

Hornillos de Cameros, 30 de 
Julio de 1919.—El Alcalde, Anto­
nino Miguel.

SAN MILI ÁN DE YÉCORA
626

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término

municipal, que han de servir de 1 
base para la formación de los re- I 
partimientos de la contribución, Î 
por riqueza rústica, pecuaria y ur­
bana, para el próximo año de 
1920, quedan expuestos al públi­
co en la Secretaría de este Ayun­
tamiento durante los días 1 al 15 
de Agosto próximo, ambos in­
clusive, a fin de que puedan ser 
examinados por cuantos lo de­
seen y presentar las reclamacio­
nes oportunas.

San Millán de Yécora, 28 de 
Julio de 1919.—El Alcalde, Aga- 
pito Barrasa.

Terminadas las cuentas muni­
cipales de este Ayuntamiento del 
año 1918, y período de ampliación 
primer trimestre de 1919, como 
igualmente la liquidación del pre­
supuesto, quedan expuestas al 
público en la Secretaría del Ayun­
tamiento por espacio de 15 días, 
a los efectos legales.

San Millán de Yécora, 24 de 
Julio de 1919.—El Alcalde, Aga- 
pito Barrasa.

VILLALOBAR DE RIOJA
627

Las cuentas municipales co­
rrespondientes al ejercicio econó­
mico de 1918'1919, quedan ex­
puestas al público en la Secreta-

Ayuntamiento de Haro
AÑO DE 1919

Presupuesto de gastos
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga­

ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Ayuntamiento, 
conforme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones 
vigentes.

Haro, 15 de Julio de 1919.—El Contador, R. Barcena.—V.® B.®: El 
Alcalde, Justo Andrés.

Aprobada en sesión de ayer.—Haro, 19 de Julio de 1919.—F1 Se­
cretario, Félix Arbaiza.

Capítulos CONCEPTOS

SASTOS
OBL_IGATORIOS

GASTOS

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De 
pago inme­

diato

Pesetas

De 
pago dife- 

rible

Pesetas

1.0 Gastos del Ayuntamiento 3085 48 539 > > > 3624 48
2.° Policía de seguridad 1118 60 113 33 » » 1231 93
3.° Policía urbana y rural 2328 23 57 93 26 50 2412 66
4.° Instrucción pública 334 31 87 50 41 61 463 42
5.0 Beneficencia 1308 44 238 53 58 33 1605 30
6.° Obras públicas 1083 34 > » » > 1083 34
7.0 Corrección pública » > 995 16 15 75 1010 91
8.0 Montes » > » » » >
9.0 Cargas y contingente provincial 7804 46 1619 98 250 > 9674 44
10. Obras de nueva construcción » x> 498 36 » 3» 498 36
11. Imprevistos » » » » 369 32 369 32

Total.............................. 17062 86 4149 79 761 51 21974 16

Administración de Justicia
Juzgados de 1.^ Instancia

Cédulas de cítacién
El Sr. D. Dimas Camarero y 

Marrón, Juez de Instrucción de 

ría por término de quince días, 
según previene la ley Municipal 
vigente y a los efectos de la mis-

Villalobar de Rioja, 25 de Julio 
de 1919.-El Alcalde, Marcelo Mu­
rillo.

-'UO

VENTROSA

Por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba, se halla va­
cante la plaza de Médico titular 
de esta villa, con la dotación 
anual de 750 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos y de los fon­
dos municipales por la asistencia* 
de una a diez familias pobres.

El agraciado, que ha de ser li­
cenciado en Medicina y Cirugía, 
percibirá además por la asisten­
cia a los pudientes2.250 pesetas en 
la misma forma que las anterio­
res, satisfechas por una Junta de­
signada al efecto encargada de 
su recaudación.

Las solicitudes deberán presen­
tarse ante la Alcaldía debidamente 
reintegradas en término de quin­
ce días, a contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial.

Ventrosa, 21 de Julio de 1919. 
—El Alcalde, Teodoro Aretio.— 
P. O , Santiago Ariznavarreta.

MES DE JULIO 

este partido, ha acordado por 
providencia de hoy en el sumario 
número 4 del corriente año, que 
instruye, sobre hurto de dos pa- 
quetitos de chorizos facturados 
el día dos de Enero último en 
la estación del Ferrocarril de la 
ciudad de Cenicero a la consig­
nación de Leonor López, vecina 
que se dice ser de Castellón, se 

cite a esta o a la persona que 
fuese la consignataria de ex­
presada mercancía, para que 
dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente en 
que aparezca la publicación de 
la presente en el Boletín Ofi­
cial de esta provincia, compa­
rezca ante este Juzgado con el 
fin de instruirla del artículo cien­
to nueve de la ley de Enjuicia­
miento criminal.

Y yo el Secretario, cumpliendo 
con lo mandado por dicho señor 
Juez, y para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provin­
cia, expido la presente que firmo 
en Logroño, a veintinueve de Ju­
lio de mil novecientos diez y nue­
ve.—El Secretario, P. H., Agapi- 
to Brezraes.

ftCMMMiyo

El Sr. D. Dimas Camarero y 
Marrón, Juez de Instrucción de es­
ta ciudad y su partido, ha acor­
dado por providencia de hoy en 
el sumario que por mi actuación 
instruye con el número setenta 
del corriente año, se citen a la de­
nunciante Catalina Fernández 
Espinosa, de veintidós años de 
edad, soltera, que dijo ser natu­
ral de Santo Domingo de la Cal­
zada, sirvienta que fué en el Hotel 
Comercio de esta Capital, así co­
mo a la testigo llamada Gregoria, 
que también lo estuvo en dicho 
Hotel, como camarera y en la ac­
tualidad de ignorados paraderos, 
para que en el término de diez 
días, a contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín Ofi­
cial de esta provincia, comparez­
can ante este Juzgado con el fin 
de instruir a la primera de lo que 
dispone el artículo ciento nueve 
de la ley de Enjuiciamiento cri­
minal, y recibir a ambas la opor­
tuna declaración.

Y yo el Secretario, cumpliendo 
con lo mandado por dicho señor 
Juez, expido la presente que fir­
mo en Logroño a veintinueve de 
Julio de mil novecientos diez y 
nueve."El Secretario, P. H., Aga- 
pito Brezmes.

Juzgados Municipales

Don Carlos del Barrio Ugarte, 
Juez municipal de Santo Do­
mingo de la Calzada.
Hago saber: Que por el pre­

sente edicto se cita y emplaza a 
D. Adrián Martínez Sarralde, 
cuyo paradero se ignora, para 
que el día veinte de Agosto pró­
ximo y hora de las doce compa­
rezca en este Juzgado sito en la 
Plaza Mayor, número primero, a 
la celebración del juicio de fal- 
tal contra el mismo por uso de 
nombre supuesto, según lo tengo 

J acordado en providencia de este 
día, apercibido que de no verifi­
carlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar por su rebeldía.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a veintiocho de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.— 
Carlos del Barrio.—P. S. M., Sa­
turnino Anguiano.

’* Imp. Provincial.—Logroño.


